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ACCIÓN URGENTE 
SACERDOTE ACOSADO POR ORGANIZAR ACTO EN CONMEMORACIÓN DE 
VÍCTIMAS DE GUERRA  
El padre Elil Rajendram, sacerdote srilankés, está siendo acosado por la policía a causa de sus 
intentos de ayudar a unas familias a honrar a sus seres queridos fallecidos durante el conflicto 
armado. 

Elil Rajendram ha sido sometido a reiteradas investigaciones y actos de acoso por parte de la policía por intentar ayudar a 
unas familias a honrar a sus seres queridos fallecidos durante el conflicto armado. Estaba previsto que el 18 de mayo se 
celebrara un acto para conmemorar el octavo aniversario del final del conflicto armado de Sri Lanka cerca de un 
monumento erigido previamente por activistas de la sociedad civil cerca de la iglesia de San Pablo en Mullivaikkal East, una 
zona de las provincias septentrionales de Sri Lanka devastada por el conflicto. Los familiares habían grabado lápidas con 
los nombres, las edades y las fechas de la muerte de sus seres queridos para colocarlas en un terreno cercano al 
monumento. 

La noche del 16 de mayo, la policía de Mullaitivu citó a Elil Rajendram para interrogarlo. La policía solicitó que se prohibiera 
la reunión prevista, afirmando que en las lápidas podían haberse grabado los nombres de miembros de los Tigres de 
Liberación de Eelam Tamil, y que por tanto suponían un peligro para la seguridad nacional. El 17 de mayo, el juez de 
primera instancia de Mullaitivu prohibió durante dos semanas las actividades conmemorativas en el monumento, afirmando 
que suponían un peligro para “la integridad del país, la seguridad nacional y la paz de la nación”. El 18 de mayo, el mismo 
juez accedió a que se celebrara un acto más reducido en la iglesia de San Pablo, pero negó el acceso público a las lápidas. 
El 19 de mayo, el Elil Rajendram, cuya lengua es tamil, fue convocado a la comisaría de Vavuniya, a unos 75 kilómetros de 
Mullaitivu, donde le hicieron firmar una declaración en cingalés, idioma que no lee. La policía lo presionó para que 
entregara una lista con los nombres de las personas fallecidas, que se enviaría a la División de Investigación a fin de 
asegurarse de que ninguna de ellas hubiera sido miembro de los Tigres de Liberación. También le preguntaron si él 
apoyaba el terrorismo. 

La tercera citación, emitida el 20 de mayo, emplazaba a Elil Rajendram a presentarse ante la Unidad de Delitos Especiales 
de la policía de Mullaittivu el 22 de mayo a las 9:30 “para asistir a una investigación y presentar declaración” sobre el 
monumento y las lápidas grabadas. La policía rescindió la orden gracias a la intervención de un ministro del gobierno, pero 
el subinspector general llamó a Elil Rajendram y volvió a exigirle la lista con los nombres. Si las autoridades sacan la 
conclusión de que en las lápidas está grabado el nombre de algún miembro de los Tigres de Liberación de Eelam Tamil, Elil 
Rajendram corre peligro de ser detenido en aplicación de la draconiana Ley de Prevención del Terrorismo de Sri Lanka, y 
de ser torturado bajo custodia de la policía, una práctica que sigue siendo generalizada. A Amnistía Internacional le 
preocupa la seguridad de Elil Rajendram y también las restricciones indebidas sobre los derechos a la libertad de expresión 
y asociación de unas familias que tratan de recordar a los seres queridos que perdieron en el conflicto armado de Sri 
Lanka. 

Escriban inmediatamente en tamil, en cingalés, en inglés o en su propio idioma: 

- pidiendo a las autoridades que dejen de hostigar al padre Elil y a otros activistas y víctimas que tratan de recordar a 

quienes murieron durante el conflicto armado de Sri Lanka; 

- pidiéndoles que garanticen que los familiares y los defensores y defensoras de los derechos humanos tienen libertad para 

ejercer sus derechos a la libertad de expresión y asociación sin temor a sufrir represalias y con arreglo a la declaración de 

la ONU sobre los Defensores y Defensoras de los Derechos Humanos; 

- recordándoles que el gobierno de Sri Lanka tiene la obligación de ofrecer verdad, justicia y reparación a las víctimas y de 

garantizar que las violaciones no se repiten, y pidiendo al gobierno que permita y apoye los actos de conmemoración como 

parte fundamental de cualquier mecanismo de reparación. 

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 6 DE JULIO DE 2017 A: 
Primer Ministro 
Prime Minister 
Ranil Wickremesinghe 
Fax: +94 (112) 575310 
Fax: +94 (112) 57414 
Correo-e: 
 info@pmoffice.gov.lk 
Tratamiento: Señor Primer Ministro / 
Dear Prime Minister 

Inspector General de la Policía 
Inspector General of Police 
Pujith Jayasundara 
Fax: +94-11-234553 
Correo-e: telligp@police.lk 
Tratamiento: Señor Inspector General 
/ Dear Inspector General 
 
 

Y copias a: 
Chandrika Bandaranaike Kumaratunga 
Office for National Unity and 
Reconciliation 
Fax: +94 11 435 4518 
Correo-e: info@onur.gov.lk

Envíen también copia a la representación diplomática de Sri Lanka acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 

las sedes diplomáticas locales. 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 

mailto:telligp@police.lk


 

 

ACCIÓN URGENTE 
SACERDOTE ACOSADO POR ORGANIZAR ACTO EN 
CONMEMORACIÓN DE VÍCTIMAS DE GUERRA 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los Tigres de Liberación de Eelam Tamil hicieron una intensa actividad de reclutamiento en la Provincia del Norte, a menudo 

forzoso, y muchas familias perdieron así a sus seres queridos. Familias, defensores y defensoras de los derechos humanos y 

organizaciones de la sociedad civil han desempeñado un papel crucial a la hora de promover el derecho a la verdad, la justicia 

y la reparación. El bando en el que estuvieran las personas fallecidas durante el conflicto no debe ser motivo para interferir con 

la labor de familias y defensores y defensoras de los derechos humanos que trabajan para conservar su memoria. 

El monumento en cuestión representa a una familia desplazada por los combates: un hombre lleva a una mujer herida y un 

niño camina a su lado. Para el octavo aniversario del final del conflicto armado de Sri Lanka, los familiares habían grabado 

lápidas con los nombres, las edades y las fechas de la muerte de sus seres queridos para colocarlos en un terreno cerca del 

monumento. 

Según informes, cuando comenzaron a grabar las lápidas, a comienzos de mayo, Elil Rajendram, el grabador y otros 

habitantes de la zona recibieron llamadas telefónicas intimidatorias del personal de inteligencia solicitando información sobre 

las planes conmemorativos. Al menos otro activista de la sociedad civil fue interrogado y la policía situó a agentes cerca del 

monumento. Además, la policía interrogó a los padres de Elil Rajendram en Jaffna. 

 

Nombre: Elil Rajendram 

Sexo: Hombre 
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